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Ministerio de Fomento:
Meal decreto auiorieando al Ministro de 

este Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley suprimien
do el plan de carreteras del Estado,

Otro ídem id. id. para que presente d las 
Cortea un proyecto dé ley reformando la 
de Ferrocarrileo secundarios.

AdtolBiotfHOld» Central;
H acienda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— de los pue

blos y Ádministracioms donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en él día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Glasés 
PasíTas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Señolando el dia 21 del ac- 
tual para dar principio á los exámenes 
de los Aspirantes para ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas que han solicitado efectuar sus ejer
cicios en Valencia.

AMwxo 1.®—B olsa.—O b serv a to rio  Gen- 
TRAL M eteobolóoico.—O b serv a to rio  
DE M adrid.—OposicieNBS.«?rSuBASTAs. 
A dm inistración P rovincial.-A dm inis
tra c ió n  Municipal. — Anünoios Ovi- 
OIALE0 de la Fábrica de Fundición de

Hhrro y de Acero del Bidasoa^ Sociedad 
minera Nieves, Sociedad de minas de 
Otero de Herreros, La Paternal, Banco 
de España (Uadriá), Sochdad Alambres 
del Cadagua, Compañía de los Ferroca- 
rr iUs de Madrid d Zaragoza y d Altean- 
ts, Nueva Sociedad de la P<rla del Océa
no, Sociedad anónima La Constructora 
Madrileña, La New Yorh, y Compañía 
de Ferrocarriles y Tranvías de Mellet á 
Caldas de Monibuy^

Anexo 2.®—Bdiotost—Cuadros estadIs- 
noosDB

GoBBRNAOiÓN.^Dlrección General de Co
rreos y Telégrafos.—ConttMMaoidn del 
escalafón de loa funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos,

A n e x o  3 .® — T r i b u n a l  Supremo.— S a l a  
D E  LO O o i iT B M € ii0 8 0 - A d m i n i s t r a t i v o .  
Flieyo 92 y  23^

PARTE OFICIAL

DE COMEJO DE «mSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
8 . M. la R eina D.®* Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTEMO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley suprimiendo el plan de carreteras del 
Estado.

Dado en Sevilla á siete de Marzo de 
mil noveoientoe enoe.

ALFONSO.
B MinMitro de Fomento,

Rafael Oassot.
X LAS CORTES 

Las luchas pasionales propias de toda 
época constituyente, ampliadas por el es
píritu romántico de la raza, otorgaron 
dorante larjgo plazo subalterna condición

á los problemas capaces de vigorizar 
nuestros elementos materiales.

En aquellos instantes donde se ha con
siderado ultim ada la evolución de las 
ideas y estable el régimen político, he
mos vuelto la vista hacia los síntomas 
evidentes de anemia nacional, hemos de
plorado el rezago alarm ante de nuestra 
vida económica, y á esa hora todo han 
sido grandes propósitos de una enm ien
da definitiva, de un supremo esfuerzo 
que nos perm itiera m arcar el paso del 
andar europeo.

Después de la catástrofe colonial hasta 
el día, no ha cesado nuestra lamentación. 
Los discursos, los artículos de los perió
dicos en tal sentido se cuentan por m illa
res; pero sigue la realidad en olvido y las 
tierras casi intactas.

El Gobierno, por le mismo que tiene 
la firme resolución inscrita een gruesos 
caracteres' en su bandera de consagrar 
incesante cuidado y los recursos indis
pensables al desarrollo de la riqueza pú
blica, quiere economizar cuanto esté en 
su mano de gastos de papel y de tinta, 
así como él trabajo de los taquígrafos 
parlam entarios.

Cree, sí, que es obligado iniciar la em 
presa de nuestra reconstitución, siempre 
diferida por unos ú otros motivos. H a
blábamos de comenzar un poríodo cons
tructivo eapaz de incorporarnos á las

Naciones que avanzan hoy, nos fuerzan 
al comienzo de esa labor necesidades de
fensivas. O erguirnos para sumarnos á 
Europa ó consentir que nos desangre 
América. En aquel Continente quisimos 
emplear el último hombre y la última 
peseta á la hora de la guerra; estorbemos 
que á la hora de la paz y sin las gallar
días históricas de la lucha se cumpla tan 
doloroso programa.

Hay en nuestra vida pública hor;rtbres 
de gobierno que no estiman tan. avanza
da la dolencia, y por consiguiente, no 
juzgan que el remedio debe venir con 
aquel sacrificio del Erario"y con aquellos 
aprem ios de tiempo solicitados en estos 
proyectos que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter al Parlamento.

Con todo el respeto debido á intelec
tualidades prestigiosas habrá de susten
tar el Gobierno que ciertos optimismos 
se fundan en un  notorio fdesconecimien- 
to de la vida española. Quienes de ella 
recogen el ambiente científico de las Aca
demias, el brillo oratorio de nuestras Cá
maras, el arte del Museo del Prado, el 
arte del Teatro Real, el majestuoso boato 
de nuestra Corte y el confort de nuestro 
sudexpreso en su viaje desde Madrid al 
Pirineo francés, piensan que existo noto
ria  hipérbole cuando se nos supone en 
deplorable situación do atraso. Y es que 
osas con tedas maniáMiteeiohes de progre*'
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so, esos reñejos del moderno yivir, no 
ion España, son, en sa mayoría, tanteo» 
invasores que rompen nuestras fronteras.

Lejos, muy lejos del sudejrpreso apare
cen 4 509 pueblos españoles sin otra no
ción de camino que los utilizados en la 
ópoca da Alfonso el Sabio, quien dijo ó 
hlio dcdr:>y es mucho el daño para mer
caderes la falta de sendas en los más luga
res cal Eeino». Sin sendas quedan 4.500 lu 
gares del Reino, esperando sin duda el ca- 
m ir o que habrá de establecer el aereopla- 
ne. Cortrastíi con la ciencia académica 
nuestia  c«tadística al exhibir por millo
nes el analfabetismo, y en cuanto á las no- 
ehes de turno elegante en elRegio Coliseo, 
aquel coBsorcio de hermosuras y rique* 
ras no logra hacer olvidar que acaso á la 
prop 'a hora llenan los malecones de un 
puerto familias y aun pueblos que aguar
dan, ateridos dé frío los cuerpos y amar- 
gr-doB por el desaliento los ánimos, el 
trasatlántico que lo» conduzca á nuevas | 
tierras y á patria» nuevas donde el llanto 
de? h?|o hambriento se acalla con pan. ¡ 

La dolencia es, por tanto, grave, y el ; 
remedio tiene que ser acomodado á ella, 
así en intensidad como en presteza.

No son estas líneas un sollozo escrito, 
quieren ser una inyooaoión á la energía 
española, v si á ello alcanzara la fe del 
que escribe, un canto á la esperanza.

Nuestro resurgimiento en orden á lo» 
intereses materiales exigen dos reetijftca- 
eiones inmediatas. E« lá  prim era aquella 
que en vez da negar los medios propul- 
seres del trabajo lo» otorgue con largue
za, si bien al propio tiempo asegurando 
la eficacia del dispendio. Es la segunda, 
un preciso, un indispensable cambio de 
eauce para ios gastos en las obras públi
ca», así en los extraordinarios pomo en 
lo» permanente».

¿Cómo hornos procedido durante la úl
tima centuria? Hemos construido una 
red de ferrocarriles de vía ancha que 
arrastran vida lánguida y un vasto plan 
de carreteras, ó camino» de vía ancha 
también, con poco tráfico muchas de 
ellas, j  con tale» radueeiones en la con- 
«ignae'óa para conservarlas, que resul
tan en buena parte inútiles, dadas las 
enormes exigencia» del automovilismo, 
y á las vece» inservible» hasta para el 
mismo tráfico agrícola é industrial. Y se 
ha atendido al alumbrado y balizamiento 
de las coatas, aún imperfecto, y á la cons
trucción de numeroííos puertos, en su 
mayor parte sin terminar.

Hemos construido 44.000 kilómetros de 
carreteras, 5.000 más que Francia, el pue
blo’’ da mayor riqueza de Europn. En 
caí: blo M q  cuenta con 600,009 kilómetro» 
de ’̂ ^odiiales. ¿Es, por ventura,
que no nosotros, país pobre,
de esas movkfctun vías de comunicación? 
fSIaro es que» lo que acontece es que 
resultaba lo má3 ngiadtble, más cómodo 
y hasta má« político s¿itisucer el deseo 
da Diputados y Senadores, echando sobre

* las espaldas, poco firmes da nuestro Te
soro, una pesada, una enorme carga de 
construcción (1,800.000.000 de pesetas sólo 
en carreteras) y  unas cifras que notoria
mente no puede asignar para su arreglo.

Da donde resulta un gasto despropor
cionado primero, y unos caminos casi 
intransitables después. A tales desastre» 
conduce un procedimiento erróneo.

Y siendo esto tan evidente, tan objeti
vo, ¿lo hemos acaso rectificado? Ante» al 
contrario, hemos hecho un nuevo plan 
de carreteras para construir otros 4¿000 
kilómetros. Im porta que el país conozca 
lo que sería preciso para ejecutarle. 
Un plazo de cincuenta añoá y 1.200.000.000 
de peseta».

Es, pues, de toda urgencia, de toda ne
cesidad atajar el absurdo pára hacer un 
mejor empleo de los recursos del país, y 
á tal fin se somete á vuestra deliberación 
y vuestro voto, como prim er proyecto, 
uno donde queda ultim ada la  construc
ción de carreteras, podando él plan de 
los 42.000 kilómetros, con economía tan 
enérgica, que sólo quedan por construir 
7.000, y eso por las razones que se expre
san en el preámbulo correspondiente.

El sietéma funesto de organizar las 
obras según lo demanda el indujo polí
tico, aparte de injustas pretericiones para 
cierta» comarcas no asistidas de una p ri
mera figura parlam entaria, ha producido  ̂
el daño que acabamos de ver. |

De ese pernicioso sistema hemos hecho 
otras aplicaciones; examinemos rápida
mente lo acaecido en relación eon los 
puertos. Todos los pafséi,aúñ los de vida 
económica más podérósá, Zh|^atérra, ; 
Francia, Alemania, han cbncehlrado su ’ 
esfuerzo en construir, por altas razone» [ 
políticas, m ilitares ó comerciales, cuatro, 
seis á ocho grandespuertós. Eépaña, nues
tra pobre España, tiene ya, entre los qué 
están en construccióny los qué figuran en - 
el plan, 188 puertos. Y es que éstimamos, 
sin duda, un verdadero acierto lo ejecu
tado en las carreteras, y  hemos seguido 
puntualm ente el ejemplo. Donde el inte
rés electoral lo ha exigido, se ha comen
zado un puerto.

Con tal proéedimiéiito naufragarían, 
no llegarían á puerto los presupuestos de 
los países más poderosos.

De ahí 1¿ lentitud en la construcción 
de esas obras. En el proyecto de ley so
bre las obras de puertos y éh las propo
siciones que regulan su inspécéióu, don
de se establece la posible enmieúdu dél 
mal, veréis, señorés Diputados, cuáh in 
admisible es el sM u  guo; veréis cómo hay 
puerto donde »e colocan cada año m ^  
funcionarios on las Juntas que piedras 
en el mar.

Y como si todo ello no fuera suficien
te, erróneo, todavía avanzamos iñás y 
más en el cámino del absurdo, que con
duce por modo inexcusable al fracaso.

Iniciamos ahora la construcción de f»- 
rrocárrilés secundarios; apena» »i se tra 

baja en algunos, pero ya nos hemos dado 
traza para form ar un plan de 10.400 ki
lómetros, Así en los puertos, como en las 
carreteras. También á este importante 
extrémo alcanzan la» reformas y la co
rrección legislativa que se os propone. A 
juicio, por tanto, dél Gobierno, la políti
ca conveniente en m ateria de obras pú
blicas, estriba: prim ero en la iniciación 
de un vigoroso período constructivo, que 
alcance al país entero, con carm^tores de 
generalidad y de justicia dMrifeutiva, 
mediante recursos extraérdinariOs; se
gundo, en la completa, total viciación de 
los cauces por donde cifhula el dinero 
del contribuyente en m ateria de obras 
públicas.

En relación con el prim er enunciado, 
sométense á vuestro acuerdo los proyec
tos de ley de obras hidráulicas, de repo
blación forestal, de caminos vecinale»; 
afectan al segundo los del térm ino dél 
plan de carreteras, el de organización y 
régimen de las obras de puertos y la re
form a do la ley de Ferrocarriles secun
dario».

También se os someten modiflcacione» 
en la  ley de Expropiación forzosa, im
prescindibles á la hora de em prender ^na 
labor intensa de las obras públicas para 
poner dique á codicias inadmisibles, y 
que supon© una traba para la acción que 

* debo ejercitar el Estado.
I Cuanto al aumentó áe regadío eiYEs- 

paña, de cuya» ventajas obtenidas en 
obras recientes se hace referencia eu  la 
exposición de motivos, conviene estable
cer el principio de que los proyectos apa
recerán en estrecho vínculo, con cierta» 
eon»ideraciones, relativa» al impulso ge
neral de la riqueza del país. Uno de los 
propósitos del Gobierno al iniciar gran 
n ú m ^ o  detí^abájos, qú» lahiayoíría de la 
Nación solibita y  anifeli, es el de conte
ner la podei'eiÉi cofriehté emigratoria. 
Pue» bien, como las tareas pkxlt los cami
nos vecihalés, pkra ió k  ferrocarríléé ae- 
cundario», para los púbítosi pára la re
población forestal, que han de ihicfÉrse 
merced al presupuesto extraordinario, 
concluirán al cabo de algunos anos, y, por 
consiguiente, quedarán ocioso» gran nú
mero de braceros, el Gobierno tiene pre- 

. sente está conáidéracié^n y  hará de modo 
que se terminen i»i ó b ra t hidráulicas, 
para que sus zonas regables puedan Oéû  
par nUméro supéHor al dsr Jbrnálero» 
empléadóa en las citádai oonstruccionéB.
Se tra t i  dé árbítrár, m erced á imméjáa*' 
tes cuidados, pan para hoy y pan y áde- 
dic para mañaUa.

Las obras de rüego sbU UU número im- 
pórtantlsimo, en opinión del Gobierno, 
para el crecimiento dé nué&trf pfódÚbti- 
bilidad, mas no cabe peUSIT éh éUas ais
ladamente, sino en unión de numerosos 
é intrincado» problema».

Nuestro deficiente sistema circulatorio 
ó dé viabilidad, por efecto principalmen
te de la carencia de camine» Teolnale»,

' É í
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exige que no se inicie ninguna construc- * 
eión hidráulica sin estudiar cumplida- I 
mente la salida de los productos. j

Por tales razones, esta empresa que 
acomete el Gobierno tiene un carácter 
de arm onía entre todas las obras, á fin 
de crear un mecanismo que estimule la 
riqueza de la tierra con engranajes de 
exactos ajustes. Hay que in iciar un mo- 
Yimiento acompasado, seguro y firme.

Así la repobláción forestal, esa aunque 
Isnta, inapreciable condición de producto 
en España, habrá de seguir el curso de 
aquellas corrientes de agua continuas ó 
discontinuas que se utilicen en el rega
dío para repoblar las cuenóas y defender 
de los aterram ientos en cuanto sea dable 
los embalses que se proyectan.

Los caminos Tecinales, dSé magno pro
blema español, sin duya solución, con 
sudexpresos y con Academias científicas 
y con Parlam ento elocuente, buena parte 
dé España seguirá cómo encerrada y pre
sa Con laé cadenas qué se forjaran eft la 
Edad Media, debe recibir impulso inm e
diato, considerable é incesante.

Remediemos en lo posible esa funeSIÉ 
équitocációh dé llevar árrástrandó un 
país que pretende ser progresivo y mo
derno 4.000 pueblos medioevales, 4.OO0 
pueblos sin caminos.

Desdenes que sólo nosotros tenemos 
para estudiar estos problemas que ata- 
ñen á la riqueza, á la productibiiidad, á 
la Geógráfíá, al vigór físico de la Nación, 
j  errórés tan coñáldéráblés coníio lóá 
enumerado^ de baber reducido nuestra 
iniciativa á construir lo que España toda 
llam a carreteras parlam entarias, traen 
ápkréj'adás lás dífictiltadeé de qúe se ha 
hecho mérito. Ellas embarazan un rápido 
auge de nuestra potencia agronómica, 
pero no lo hacen imposíblé. E i asunto dé 
estudio, de perseveranoia, de voluntad.

No reflejaría esta exposición de m oti
vos el espíritu del Ministro que se honra 
sometiendo su labor á vuestro patriotis
mo, á vuestro saber y á vuestra inteli
gencia, si apareciera como lacrimosa la
mentación; no, se advierte con dolor, es 
cierto, que este sol encendido de nuestra 
patria agosta á veces prem aturám ente el 
eampo; peto ese mismo sol nés otorgará 
las calorías necesarias para convertir la i 
vegas qué podamos regar en trosos de 
las Indias que lo produce todo, donde 
crece aqUelló que á precios tan altos 
paga el sibaritismo europeo.

Grandes románticos, á fuer de m eri
dionales, hemos abandonado la tarea que 
reconstituye un pueblo, pero bien se ad
vierten ya las ansias nacionales de reme
diar nuestra anemia. No hay sino tener 
el oído atento á los ecos de las Cámaras 
de Comercio, de los Centros productores, 
de los Sindicatos, y echará do ver un 
notorio propósito de mejora, una eviden
te solicitud para que apliquemos tiempo, 
esfuerzo y recursos á éstos que parecen 
secundarios menesteres de la política, ca

paces, sin embargo, de redim irnos de la 
pobreza en qué nos encontramos.

Y la raza que supo combatir siglos en
teros, sabrá trabajar permanente y sal
var la» causas debilitantes eon tenacidad 
de labor, convencida de que así como el 
hierro no se asimila á la sangre sino 
muy lentamente, la tierra espáñola no 
habrá de asim ilarse el hierro sino en la 
acción lenta, también del arado, del pico, 
del azadón, del barreno.

Solicita el Gobierno vuestro concurso 
inapreciable para uná empresa que com 
sidera redentora, os presenta una medi
tada ponencia que vosotros sabréis lim
piar de sus muchas imperféccionéS; pero 
os pide rapidez en el estudio, acumula
ción de esfuerzos, para que pronto, muy 
pronto, 5üO ó 600 comarcas españolas, 
martilloeh en las obras pública» cóñ el 
intento de que, tan formidable y estruen
doso ruido, despierte él espíritu hispano, 
haée tiempo dormido.

Nuestro pueblo no péM erá sus abs
tracciones de pensamiento; no olvidará, 
n i hay por qué, sus leyenda»; pero decid
le que las cante al ritm o del tftíbajó y 
veréis cómo Esi^afla Se deséntumece, sé 
levanta y anda.

iia situación actual del plan de carré^ 
térai del Estado exije la d fra  de 25 m i
llones de pesetas para su reparación, 
bien entendido que esa cifra no es ni con 
mucho la qué sería necesaria para que 
toda la red de carreteras lo g ra ri e l Esta^ 
do qué exijóh lás nécésldadei pÚMicai; 
El Estado español ha empleado en la 
construcción de carreteras un capital é[ue 
alcánza l.léO.OOÓ.000 dépésetaili B stiénor- 
mé cifm  da la idea de 10 qué és nécésárió 
gastar para que ese saériflcio no resulte 
en su mayor parte estéril. Él núm ero d i  
kilómetros de las carreteras cons#itfdÉi 
f  en cOhstrtioclón álcañSa l i  oiírá de 
44.113 kilómetros (construidos) y  6<4áS 
kilómetros (en construcción). Será con
veniente observar lo que en igualdad dé 
cásos gastan en conservación los princi- 
palés pueblos de Europa.

Francia, con extensión snperficiai de
636.000 kilómetros cuadrados y  poblaciM  
dé 39 millones de hábitautes, eóif un plan 
de carreteras á cargo del Estado dei8.179 
kilómetros; cohSigna para o<mservaoiót 
por küóm étro y año 926 francos.

Rusia éurópea, con ektenmdn dé S ml- 
llohed de kilómétros cuadrados y 100 mi
llones de habitantes; éon Un plan á cargo 
áfel Estado, de 13.421 kilómetros y  34.729 
que inspécciena, pero cuya conservación 
corre á cargo dé los Municipios, cónsigna 
para su conservación anualmente, por 
unidad, 1.036 francos.

En Inglaterra no tiene el Estado á su 
cargo las carreteras, y la red de los Con
dados, que es la equivalente, es de unos 
46.300 kilómetros para una superficie de
314.000 kilómetros cuadrados y población 
de 44 millones. Consigna cantidades para 
m servicio de cénservacíón, según los

“ distintos Condadós: en el de Essex, 4.160 
francos; Lancaster, 6.000, y en los Conda
dos próximos á Londres, el aumento de 
gasto de coníSérvación, con relación á es
tos tlpes, llega hasta el 35 por iOO.

El Estado belga tiene un plan de 7.840 
kilómétros, con superficie de 29.000 kiló
metros «uadrado» y población de 7 m i
llonea. Consigna para la conservación, 
poíp Unidad kiiómctrlca y por año, Oi SXO 
fraucos.

Deduciendo el promedio de le que 
cuesta la  oonservaeión de carreteras a 
•sos pueblos ya citados, se obtendrá que 
Francia gastá 926 francos por kilómetro 
y .año; Rusia ©Uropea, 1.035 francos; In- 
g ^ te rra , variable, según los dístmtos 
Condados, llegando hasta más de 6.000 
franco» por kilóm etro y año; Bélgica 
818 francos.

Veamos ahora lo que se ha gastado y 
gasta por el Estado español en la conser
vación de sus carreteras.

España, con superficie de 490.965 kiló
metros cuadrados^ y población de unos 
19 millones de habitantes, ha construido 
más de 44.000 kilómetros; tiene en cons
trucción 6.489, y consigna en su presu
puesto actual la cifra de 21.167.275 pese
tas para mano de obra y material de con
servación y reparación, resultando un 
coeficiente medio de conservación, por 
kilómetro y año, de 480 pesetas.

La elocuencia de estas cifras nos ense
ña que, á pesar dp cuanto viene la m ali
cia y la ignorancia obscureciendo el re- 
conoclmien]to de la verdad, se ha reali
zado un verdadero esfuerzo de labor y de 
competencia por el dignísimo Cuerpo de 
Ingenieros dé Camino», para sostener la 
red de carreteras españolas en el estado 
de explotación y tránsito én que »e en- 
cuentra.

Fero los milagros hó se realizan yá en 
nuestros tiempos, y como se le debe al 
Parlam énto y 6 lá opinión íntegra la ver- 
dád, es deber del Ministro que suscribe 
hablar con (ñaridad y rudeza para que el 
contribuyente sepa' que estos 25 millones 
do peseta» qué han de dedicarse íntegra
mente á la reparaeión de las carreteras 
son absólutáméhté necesarios, y que el 
no oniplearlos sería tanto como hacer es
téril el enorme sacrificio que se impuso 
al Estado español.

Escogiendo un presupuesto de la épo
ca en que la paz pública hacía posible 
sacrificios del Tesoro, el de  1888-89 por 
•iémplo, se ve qúe entonces para conser* 
var y reparar los 99.000 kilómetros que 
teníamoB, so empleaban 22 millones de 
peseta»; de entonces acá España ha au
mentado su red  de carreteras ©n más de 
15«060 kilómetros, y á pasar de eso ©1 pre
supuesto vigente otorga para ambos con
ceptos la cantidad de 21.167.275 pesetas, 
es decir, que en aquella época el prome
t o  era de 760 pesetas por kilómetro y 
hoy el promedio alcanza á 480. ¿Es posi
ble sostener un estado de cosas como el 
presente?
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. Demostrado lo impresoladible de la 
reparación y el acertado uso que para la 
prosperidad ¡pública suponen los 25 m i
llones de pesetas que el Ministro pide 
para reparaciones exclusivamente, pro
cede, en un orden lógico y de justicia, 
inform ar al Parlamento del plan que se 
ha de seguir para el empleo adecuado de 
esa cifra. Sería un disparate dejar al azar 
de las exigencias políticas la distribución 
de estos 25 millones, y el Ministro que 
suscribe está resuelto á proceder enérgi
camente, imponiendo tin plan lógico en 
la distribución para que el esfuerzo no 
sea infructuoso. Para ello, la Dirección 
de Obras Públicas, por sus órdenes com
petentes, trazará un plan radial que com
prenda la reparación de todas aquellas 
carreteras que ponen en comunicación 
los centros agrícolas, fabriles y comer
ciales de la Península, dotando á las gran- 

cap ita les de todos los medios para 
que soan reparadas las carreteras de m a
yor circulación y tráfico. Dentro de eite 
orden procederán las Jefaturas á señalar 
las que consideren necesarias de su ju 
risdicción para completar este plan, y en 
la distribución equitativa ha de llegarse 
eon mayor largueza allí donde hasta aho- 
ríi se procedió con más cortedad para que 
130 fuerza la política con sus influencias 
#1 esfuerzo del contribuyente. Dentro de 
esto plan prociederá la Dirección de Obras 
Públicas del mismo á trazar el circuito 
que B6 hace absolutamente necesario en 
jnni;$iro país para que el turismo cosmo
polita encuentre los adecuados medios 
para recorrer nuestro país, lleno todo él 
(de monumentos y recuerdos históricos 
de importancia mundial.

El movimiento de trabajo en España, 
merced al plan que se propone, ha de ser 
grande, las ventajas considerables de ins
tante y mayores todavía en un porvenir 
cercaiio; pero no se obtiene el progreso 
m aleriai de un pueblo sin sacrificios pre
vios, í orno no hay cosecha sin la merma 
deí granero a la hora de sembrar.

L o s  recursos de carácter extraordina
rio que Bo solicitan para esta labor de 
impulso general y armónico á riegos, ca
minos, puertos, faros y baliaas, servicios 
agronómicos, montes f  reparación de 
carreteras ofrecerán el máximum de ren
dimiento y provecho, distribuidos en la 
siguiente forma:

Construcciones hidráulicas, 105 millo
nes; caminos vecinales, 60; puertos, faros 
y balitas, 55; repoblación forestal y ma
terial de granjas agronómicas y cons
trucción de edificios para estas enseñan
zas, 80; reparación de carreteras, hoy casi
inservibles,donde elBstado empicó gran
des sum as, 25; expropiaciones, deuda 
que ha contraído el Erario público, y que 
ct>mprende á millares de terratenientes, 
20; ferroís^arriles transpirenaicos, á cuya 
eonstruccióu nos obligan el honor y la 
utilidad, ya que se trata de cumplir un 
ompromiso internacíejial y de proeurar

I salida á los productos de extensas co
marcas, 80 millones. Para iniciar y rea
lizar en su m ayor parte el encauzamien- 
to del Manzanares, cinco millones.

En los proyectos correspondientes se 
explica con el pormenor necesario la in 
versión de estas sumas.

Por las razones aducidas en la prece
dente exposición de] motivos , habréis 
visto, señores Diputados, que constituye 
cimiento indispensable de cualquier pro
pósito reorganizador la  urgencia de po
ner término á la construcción^; de carre
teras.

Costa, el sabio é ilustre patricio que 
acertó á fundir en su cerebro privilegia
do el espíritu del filosofismo político con 
el conocimiento de las realidades espa
ñolas; Costa, el estudiante de toda la 
vida, adorador del libro, pero enamorado 
de la tierra, nos deeía hace años: «Acabad 
con esa carretera parlam entaria que nos 
arruina y comenzad á trazar vías modes
tas que lleguen ó todas partes.»

Tal pretende realizar el Gobierno, y 
como, estima que nada sano ni eficaz ha
brá de lograrse, si no se opera una radi- 
calísima transformación en nuestro vi
cioso sistema de construcciones, se su
prime, mediante esta Ley, el plan de ca
rreteras del Estado que ha venido for
mándose, precisamente con ausencia de 
todo plan y merced á la superfetación de 
una serie inacabable de proposiciones de 
ley que no guardan unas con otras el 
m enor concierto.

Así hemos incluido en ese plan, á más 
de los construidos 44.000 kilómetros, 
cuyo término exigiría más de medio si
glo y un número de millones notoria
mente superior á nuestra potencia eco
nómica.

Al establecer un punto final en lo que 
el Gobierno considera abusivo (en cuan
to no responde á motivos de equidad en
tre las diversas provincias) y absurdo 
(dado que es la negación de todo plan 
por carecer de método), no puede hacer
se de tal modo que deje en el acto el Es
tado de construir una sola carretera.

Las hay en ejecución y esas es forzoso 
concluirlas en buena parte, que no debe
rán  sustituirse por camino vecinal; las 
hay de evidente necesidad, por tratarse 
dp comarcas olvidadas de los Poderes 
públicos; las hay de carácter nacional, 
que no cabe dejar en abandono.

En una palabra; males tan inveterados 
no se remedian en un día, pero sí cabe 
m arcar en un día de triunfo del buen 
sentido un plan curativo.

Del vastísimo plan actual se cercena 
una gran parte; eon los 7.000 kilómetros 
que se respetan, será preciso liquidar 
todo un pasado áe errores para adscribir, 
concluidos que sean los recursos de las 
carreteras, á otras obras d# positiva ven* 
taja para la riqueza nacionaL

Madrid, 9 de Marzo de 1911,—Rafael 
(^assetf

F ro y e o to  de ley  so b re  c a r re te ra s  
d e l E stado .

Artículo 1.  ̂ Desde la promulgación de 
la presente Ley, queda suprimido el plan 
general de carreteras del Estado estable
cido por la actual legislación de Obras 
Públicas.

Art. 2.* A partir de dicha prom ulga
ción, tan solo correrá de cuenta del Esta
do el estudio de proyectos, construcción, 
conservación ó reparación de las carrete* 
ras ó secciones de carreteras que estuvie
ren comprendidas en alguna de las cate
gorías siguientes:

1.  ̂ Las que se hallen term inadas é in 
cautado de ellas el Estado.

2.  ̂ Las que por cuenta del Estado se 
estén ejecutando por contrata.

8.^ Las que se incluyan en la relación 
á que se refiere el artículo siguiente.

Art. 8.® El Ministre de Fomento, oyen
do al Consejo de Obras Públicas, form u
lará una relación de las carreteras ó sec
ciones de carreteras que, figurando en el 
suprim ido plan de las del Estado, y ha
llándose sin construir, en construcción 
definitivamente paralizada ó en construc
ción por el sistema de Administración, 
pertenezcan á algunos de los grupos si
guientes:

1.  ̂ Secciones ó trozos destinados á su
prim ir soluciones de continuidad entre 
partes existentes, ó cuya construcción se 
halle contratada, siempre que sean nece
sarios para que dichas partes separadas 
puedan llegar á prestar la  utilidad de
bida.

2.® Secciones ó trozos destinados á en
lazar los extremos de las partes ya cons
truidas ó contratadas con otras carrete
ras, con estaciones de ferrocarril ó con 
poblaciones existentes, con tal de que es
tas prolongaciones se hallen comprendi
das dentro de los itinerarios de las carre
teras á que dichas secciones ó trozos co
rrespondan y sean necesarias para que 
las partes ya construidas ó contratadas 
lleguen á prestar la utilidad debida.

8.® Carreteras ó secciones de carrete
ras que, complementando las redes, cons
truidas ó en construcción, de vías de co
municación del Estado, tengan por objeto 
enlazar con ellas comarcas extensas des
provistas de caminos ordinarios, servir 
corrientes importantes de tráfico ó llenar 
otras necesidades de carácter nacional 
que no pueden satisfacerse con la cons
trucción de caminos vecinales.

La longitud total de carreteras com
prendidas en la relación, no podrá exce
der de 7.000 kilómetros. En ella habrán 
de figurar, preferentemente, las secciones 
ó trozos incluidos en los grupos primero 
y segundo anteriores, completando la 
longitud indicada con las carreteras que 
se consideren más necesarias del grupo 
tercero.

La relación, dentro del plazo de tres 
meses, eontado á partir de la leeha de
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ésta Ley, habrá de ser definitivamente 
aprobada por Real decreto, previo acuer
do del Consejo de Ministros, sin que pos 
teriorm enle pueda ser objeto de modifi- 
eación ni adición alguna.

Art. 4.® No obstante lo dispuesto en 
el artículo 2 ° anterior, podrá el Ministro 
de Fom ento continuar la construcción 
de carreteras que al tiempo de la pro* 
inulgaoión de esta Ley estuviera ejecu
tando el Estado por el sistema de adm i
nistración; pero una vez aprobada defi
nitivam ente la relación de que tra ta  el 
artículo anterior, habrán de suspenderse 
tales trabajos cuando las carreteras co
rrespondientes no figurasen en ella, sin 
perjuicio de que las obras realizadas sean 
aprovechadas en el establecimiento de 
eaminos vecinales.

Desde la promulgación de esta Ley 
hasta que sea aprobada la relación á que 
se refiere el artículo 8.®, no podrá em
prenderse la construcción de ninguna 
nueva obra de carreteras del Estado.

Art. 5.® Quedan subsistentes todas las 
disposiciones de la v ig tn te  legislación 
de Obras Públicas en cuanto no se opon
gan á las contenidas en la presente Ley.

Para la aplicación de ésta, el Ministro 
de Fomento, oído el Consejo de Obras 
Públicas, adoptará las medidas que sean 
necesarias.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=E1 Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Cons?jo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley reformando la de Ferrocarriles se
cundarios.

Dado en Sevilla á siete de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
81 MÍ4I litro eo Fomento,

A LAS CORTES
En todas partes, aun en los países de 

mayor riqueza y de tráfico más intenso, 
el establecimiento de las redes secunda
rias de ferrocarriles ha constituido un 
problema arduo, que no han bastado á 
dar solución satisfactoria las numerosas 
fórmulas propuestas por financieros, eco
nomistas y legisladores. A la Ley actual, 
acaso la más perfecta en su genero, no 
llegó Bélgica s in o  después de varias 
otras que constituyeron tanteos infruc
tuosos; Francia ha recurrido á sistemas 
diversos, sin lograr con ellos, incluido el 
actualmente establecido q u e  repetida
mente se ha tratado de modificar, eludir 
las dificultades con que tropiezan en la 
realidad.!

No son ellas menores en España, don
de nos son por igual adversos la ruda to
pografía y enormes desniveles de la m a
yor parte del territorio, el escaso des-

I arrollo que en él tiene la industria, lo 
poco extendido é intenso del cultivo agrí- 

; cola, y la manifiesta aversión, acaso jas- 
I tificada, qüe á esta género do empresas 

m uestran nuestros capitalistas y ñnan- 
; cleros.
I No debe, por tanto, sorprender que en 
I tal m ateria y en semejantes condiciones 
 ̂ demuestre la corta experiencia adquirida 
í con las aplicasdones que hasta el presen- 
3 te ha recibido la ley de Ferrocarriles se- 
I cundarios y estratégicos, que sin haber 
I conseguido dar á la construcción de esta 

clase da vías el impulso vigoroso que el 
país necesita y demanda, se revelen en 
ella deficiencias y aun se encubran peli
gros para el interés público, que im por
ta en cuanto sea posible evitar y p re
venir.

No provoca la ley la preferente cons
trucción de las líneas más necesarias á 
la economía nacional, que suelen ser tam 
bién las más rem uneradoras para ®1 ca
pital invertido y menos onerosas para el 
Tesoro público, ni estim ula el interés de 
los concesionarios á establecerlas con 
aquella prudente economía que ha de ser 
casi siempre la condición más firme del 
éxito, proporcionando debidamente e l  
instrum ento al serdcio  que con éi haya 
de prestarse. Los elevados presupuestos 
que acompañan á los proyectos de las 
líneas, con frecuencia superiores al costa 
de las de nuestras mismas redes princi
pales, desproporcionados con los modes
tos tráficos que están destinadas á servir, 
alejan casi siempre toda esperanza de 
que en época alguna pueda la Empresa 
rendir interés superior al garantizado 
por la ley, motivando esto que banque
ros y capitalistas miren más al negocio 
de construcción de la obra que al de la 
explotación, que de principal que debie
ra  ser, queda de tal suerte relegado á un 
lugar secundario.

Harto más difícil que presentar esta 
enumeración de importantes defectos que 
va descubriendo la práctica en la aplica
ción de la Ley de 26 de Marzo de 1908, 
sería proponer la m anera de corregirlos 
con eficacia, sin caer en otros, acaso m a
yores; por eso, y por la indudable conve
niencia de ahorrar cuan?o sea posible 
alteraciones frec ’entes, que en este caso 
podrían sor calificadas de prematuras, 
restando á nuestro régimen adm inistra
tivo una estabilidad de que por varios 
conceptos se halla muy necesitado, en
tienda el Ministro que suscribe que debe 
lim itar su labor en esta materia á some
ter al elevado juicio de las Cort s aqua 
lias modificaciones de la Ley vigente que 
estima más indispensable para reducir, 
y aun evitar en muchos casos, los peli
gros apuntados, para precisar los extre
mos que resultan dudosos en el texto le
gal, y para corregir, en ñn, deñcienciaa 
que la práctica señala y aun erratas que 
en aquél se habían deslizado,

La presentación que habrá d^ exigirse

de un anteproyecto previo para las lí-  ̂
neas secundarias, que quizá constituya la 
más im portante de las innovaciones que 
88 proponen, perm itirá fija rlas cónáicio- 
ses principales á que los proyectos ha
brían de sujetarse, constituyendo enton
ces los concursos para su redacción una 
garantía positiva de acierto, m arcando á 
la vez límites razonables á las cifras da 
los presupuestos y fijándose las caraoto»* 
rístieas á que el trazado, obras é instala
ciones deberían obedecer en cada caso, á 
fin de que no se desnaturalice el objeto 
y carácter de los ferrocarriles y de que 
se evite, en algún caso, que el dinero del 
contribuyente sirva para prom over com
petencias, tan ruinosas como innecesa
rias, á otras líneas ya establecidas que^ 
constituyen parte principal del patrimo^* 
nio de la Nación.

Obedeciendo á previsiones que har>ett 
cada vez más necesarias el ejemplo di® ¡a 
política que siguen gran número d.e Es
tados europeos en m ateria de ferr ocarri- 
les y á la conveniencia que pod rá exis
tir  en lo futuro de que la revfyrsión de 
los que se construyan desde ahora en 
adelante no tenga lugar casi, medio siglo» 
después de los de nuestra red  principal! 
prim eram ente construidos, se consig;^n 
el derecho del Estado á incautarse dolo* 
que se establezcan con su garantía, cu an 
do hayan transcurrido cincuenta años, 
por lo menos, después de puestee en ex
plotación.

Aparte estas alteraciones, co n las que 
el interés público del Estadizo se •ncoih- 
tra rá  mejor garantizado, la» restante» 
tienen en su mayor part'4 por objeto romi- 
per trabas que se estvman innec»sariasi 
atender justas demandas de lo» concesio
narios, precisar puntos dudosos y, eai 
suma, facilitar la realización de estas: 
empresas. A este fln, tam bién se propon# 
am pliar anualm ente hasta 15 mil',ones 
de pesetas la suma de 10, ofrecida como 
garantía máxima, pues si bien cor/ ello e l 
Tesoro se verá obligado á un m ayor sa
crificio, será en época en que consien
tan, mejor que en la actuali dad, las re 
ducciones que en los presup.uestos anua
les de obras públicas pern-fitirá in trodu
cir la terminación de nuestra red  princi
pal de ferrocarriles, de varios puertos jr  
la del plan de carretera» del Estado.

No intenta, ciertam ente, al proyecto diO 
ley que se presenta vnriar el camino em 
prendido para la oonstrucción de la víkI 
secundaria de ferrocarriles, pero si ro,e- 
reciera ser aprobado, las alteraciones de 
procsdimiento ideadas y el aum ento de  
las garantías ofrecidas, habrían  de traduí- 
cirse en un gran desarrollo de actividad 
y en un mayor acierto en la constn-ncción 
de estas útilísim as vías, que han de lle
var la Tida y la» comodidades Me la m e - 
derna civilización á comarcaM aún aisla
das, y han de traer nuera savia y  ener
gía» al sistema circulatorio  de Ig econo
mía española.
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Gasset.
P ro y e c to  de le y  re fo rm a n d o  la  de

P e r ro  c a r r i le s  secu a  d a rlo s  y  estra»
tégiccs de 26 da Marzo 1908.

Artículo 1.^ Los artículos 1. ,̂ 15,
18, 17, 19, 21, 22, 25 y 38 de la lo j de Fa- 
rrocarriles Becuadários y estratégicos de 
26 de Marzo de 190S, quedarán modifica
dos en la sigaiente forma:

4ArtíeüIó 1.* Sé considerarán ferro
carriles sécundários todos los destinados 
al servicio público, con motor mecánico 
de cualq«Jera clase, que no estén eom- 
prendidos en la rĉ d de servicio genaral, 
tál éoíno 8© halla definida y esttblecida 
an el capítulo 1,® de la Ley de 23 d® No
viembre dé 18 7.

»Los ferrocarriles secundarios se divi
den tn  dos clases, según reciban 6 no i 
gálantía  de interés por «1 Estado;

»Se conaidéran ícíToearriles esíraíégi- 
cbB aíqnellos que, con independencia del 
servicio que presten á otros intereses gé- 
norálosVatiéndan directamente á necesi
dades ó Conveniencias de la defan2¿a na
cional.

»E1 p1a2o de eonceslón de todos estos 
ferrocarriles) no podrá exceder de no- 
Téiita y nueve años; pero cuando hayan 
transcurrido cincuenta, por lo menos, de 
«xplctacióh ©n ios que tengan garantíá 
de inteiés, podrá el Gobierno, autorizado 
al efecto por una Ley, caducaría, incau
tándose de ellos ©1 Estado, previo aboné 
dé la parlé del eápital garantizado que 
corresponda, teniendo en Cuenta el plazo 
total de concesión y el transcurrido, máá 
una indemntaacíón ©quivaíente ál capital 
ropreséntativo deí exceso de producto 
líquido anual, si lo hubiere, sobra ®1 5 
por 160 del capital garantizado, teniendo 
eu cuenta el tiempo que faltase del plazo 
de concesión.

>Áxt, 8.® Previa autorización del Go 
bierno, podrán los concesionarios trans
ferir sus derechos, quedando sujeto el 
que los kdquiera en los mismos términos 
y con idénticas garantías al cumplimien
to délas o'^ligaciones inherentes ñ la con
cesión.

>Estaráexeiita del pago de los derechos 
que correspondan á la Hacienda la p ri
m era transferencia de toda concesión de 
ferrocarriles secundarios y estratégicos 
otorgada por él Gobierno con garantía 
dé interés por el Estado, siempre que se 
realicé á favor de una Sociedad legal
mente constituida al efecto, con poste
rioridad á la fecha del otorgamiento d© 
aquélla*

»Para los efectos del artículo 185 del 
C/ódigo dé Comérrio vigente, s« adm iti
rá  que la garantía d© interés del capital 
de establecí miento de los f^^nocarriles 
secundarios y éstratégicos que gooen d© 
aquélla, es ©quivalent© á una subvención 
igual á la cuarta parte del Importo del 
capital de éstablédmleiiito d© las líneas

correspondientes, con errec^lo á lo pre
visto en el artícu lo '17 de esta Ley.

»Ar't;. 15. Se considerarán ferrocarri
les seciindarloB do esta das© Iob oí'oti- 
pr©ndi:1os en ©1 plan único resultante d© 
la roíraión da los aprobados por Reales 
tlecr^tOB de 10 y 31 de Marzo y de 2 de 
Noviembre de 1905 y las inclusiones au
torizadas hasta la fecha de la prom ulga
ción d© esta Ley.

^Ei ancho de vía de cada una de las 
líneas del plan s«rá el que determine el 
Grobierno en cada caso, de acuerdo con 
las prescripciones de esta Ley.

s^Ari. 16. A instancia de las Diputáeio- 
nes Provinciales y Ayuntaiiiieatos inte- 
resadoB, y previa audiencia del Consejo 
de Obras Públicas, podrá ©1 Gobierno 
adicionar al plan do ferrocarriles secun
darios aquellas Jínaas de Interés regio
nal 5 local qué puedan ©síablece.rse, sin 
parjuieio d© las ya incluidas en el pían 
citado, ó de las reversibles al Estado que 
estuvieren en explotación, en c©ngtrac
ción ó concedidas, y siempre que la Cor
poración 6 Corporaciones qii© soliciten 
la inclusión se comprometan á sufragar 
la tercera parte, por lo menos, del im por
te que para las líneas agregadas repre
sente la g&rantía de interés que por vir- 
íi\d de esta ley se céncede, entendiéndose 
que ©1 Estado sólo quedará obligado en 
estos casos al pago de las dos terceras 
partes de la citada garantía.

^Art. 17. Ei Estado, á partir del mes 
siguiente al del comienzo de la explota
ción de cada una de las secciones, y por 
todo el plazo de concesión que resulte de 
la subasta, garantizará un interés que no 
podrá exceder del 5 por 100 anual del 
capital de establecimiento, computado en 
la forma que determina el párrafo si
guiente, en la inteligencia de que las de
ficiencias de la explotación, cuando los 
productos brutos no superen á los gastos 
en las liquidaciones anuales, seguirán 
siendo siempre, com o hasta aquí, de 
cuenta exclusiva de los concesionarios.

» l l  capital de establecimiento, cuyo 
interés garantiza el Estado, estará for
mado por el importe del presupuesto de 
ejecución m aterial de las obras (incluido 
el valor del material móvil de las líneas), 
eon arreglo al proyecto aprobado por el 
Gobierno, aumentado en las partidas si
guientes:

Uno por 100 del presupuesto de 
ejecución m aterial para gastos im pre
vistos.

1 por 100 del mismo presupuesto 
para seguro de obreros.

»3.'" 5 por 100 del mismo presupuesto 
p«era gastos de Dirección y A dm inistra
ción.

»4.^ 3 por 100 del mismo presupuesto 
para gastos de escritura, de concesión de 
con sti tur ion dé Sociedad, si los hubiere, 
y oíros análogos.

Gastos de redacción dei pro-
yeéío.

Gastos de tasación y confronta
ción del mismo; y

>7A 9 por 10 ’ del presupuesto de eje
cución m aterial en concepto de intereses 
del capital adelantado hasta el momento 
©n que empiece la explotación.

»Art 19. Para los efectos de la garan
tía de interés, los gastos anuales do ex
plotación, por kilómetro, le  deducirán 
de ios productos brutos, por medio dé 
una fórm ula compuesta de tres térm i
nos, por lo mfuos, uno constante y loa 
otros dos variables y proporcionales, res
pectivamente, al producto bruto kilo
métrico de la explotación y al núm ero 
total de kilóm etros récorridos por los 
traues circulados en ©ada afio, referido 
al kilómetro de línea en explotación.

»Cuando lo requiera la naturaleza es- 
peoial del tráfico, la fórm ula podrá con
tener uno ó dos términos más, propor
cionales, respectivamente, á las sumas 
de kilóm etros recorridos por cada una 
de las toneladas de m«reancía y por cada 
uno de los viajeros circulados durante 
el año por las líneas, referidas una y otra 
suma al kilómetro de línea en explota
ción.

>>El número de términos que en defini
tiva deberá contener cada fórm ula y el 
valor que se asigne á los coeficientes se 
fijarán por el Ministerio de Fomento^ 
oyendo al Consejo de Obras Públicas.

^La fórmula adoptada deberá figurar 
en el anuncio para la subasta de la con
cesión, y una vez otorgada ésta, no podrá 
alterarse para la déduoción de los gastos 
de explotación, mientras duré el compro
miso entre ©1 concesionario y el Estado.

>Art. 21. Cualquier entidad ó particu
lar puede tom ar la iniciativa para el es
tudio de estas líneas, mediante la presen
tación de un anteproyecto en que, par
tiendo d é la  base de tanteos bien deflLni- 
dos en un plano taquimétrico de la zona 
se valore alzadamente el presupuesto de 
ejecución m aterial de las obraS, inolusó 
el material móvil, y se doter minen y jus
tifiquen las principales condiciones téc
nicas á que haya de obedecer el trazado, 
y el establecimiento y explotación de la 
línea, bajo el criterio d© atender á las exi
gencias del tráfico probable, con la m a
yor economía posible, dadas las condi
ciones topográficas del terreno y las es
peciales que en cada caso concurran.

>E1 ancho de la vía entre los bordes in
teriores de los carriles, será, generalmen
te, de un metro; pero cuando la  impor
tancia del tráfleo probable y lo quebrado 
del terreno lo reclamen, para satisfacer 
las prescripciones del párrafo anterior, 
podrán adoptarse los de 75 y 60 centíme
tros. Se adm itirá el ancho de la vía nor
mal cuandOj atendidas todas las circuns
tancias, se considere el más ventajoso en 
líneas de corta longitud que hayan de 
desarrollarse en terrenos relativamente 
fáciies y que sólo enlacen con ferrocarri- 
ím  de igual ancho.
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>Practicados ios reconocimientos del 
terreno que sean indispensables, y oído 
el Consejo de Obras Públicas, dctermi- 
nárá en definitiva él Ministro de Fom en
to el importo máximo del presupuesto 
de ejecueión m aterial y las demás con
diciones principales, tanto facultativas 
como económicas, á que habrá de satis
facer el proyecto definitivo de la línea, 
así como el plazo que deberá fijarse para 
su redacción.

»So autoriza al Ministro do Fomento 
para que por cuenta del Estado pueda 
realizar el estudio de anteproyectos de 
líneas incluidas en el plan, surtiéndolos 
mismos efectos que los estudiados por 
iniciativa de un particular ó entidad.

»Determinados el presupuesto máximo 
y las condiciones principales, el Minis
tro de Fomento abrirá un concurso con 
arregló á aquél y éstas, marcando el pla
zo para la pjresentación de proyectos, de 
conformidad con lo acordado sobre el 
particular.

>Para tóm ar parte en él concurso de
berá constituirse á favor del Estado un 
depósito de 150 pesetas por kilómetro de 
línea, el cual no se devolverá en los ca
sos eü que el Gonselo de Obras Públicas 
declare que los proyectos coirespondien- 
tea deben desecharse por notoriamente 
inexactos, erróneos, faltos de condicio
nes reglárnentarias ó por no satisfacer á 
las fijadas en el anuncio del coneurso.

»Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que pueda estudiar, por cuenta del 
Estado, los proyectos dé aquellas líneas 
para lós que sé hubieren declarado de
siertos los concursos correspondientes, ó 
que no se hubiesen juzgado aceptables 
ninguno dé lo i trabajos presentados en 
ellos.

»E1 proyecto que en definitiva elija el 
Gobierno, previo dictamen del Consejo 
de Obras Públicas, con las modificacio
nes que juzgne conveniente introducir, 
servirá de base á la subasta de la conce
sión que deberá anunciarse con una an
ticipación de dos meses, por lo menos, si 
la longitud de la  línea no excede de 50 
kilóm etros, y con tres meses en caso 
eontrário.

>A la voz que la elecoión del proyecto, 
86 determ inarán los plazos en que hayan 
de oo m ^zar y term inar las obras, la fór
mula de progreso de éstas y la suma á 
que akdiiUde el 1 por 100 del presupues
to de ejecución material, que deberá ser 
depositado para tom ar parte en la subas
ta, consignándose estas condiciones en 
el anuncio correspondiente.

>Art. 22. La subasta versará sobre la 
cuantía del interés garantizado y el pla
zo de la concesión.

»Ei dueño del proyecto que haya ser
vido de base á la subasta tendrá el dere
cho de tanteo en ésta, ó el de que le sea 
aquél abonado por el concesionario, se
gún tasación previamente verificada, que 
no podrá exceder de íOé pesetas por k i
lómetro,

»Cuando el dueño del proyecto no hi
ciere uso del derecho de tanteo, podrán 
ejercitarlo las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos interesados en la cons
trucción de la línea, siempre que rebajen 
en un 20 por 100, por lo menos, el inte
rés que figure en la oferta más venta
josa.

»No podrán ser expedidos loé títulos 
de la concesión m ientras el concesiona
rio no garantice el cumplimiento de sus 
obligaciones, aum entando al efecto has
ta el 5 por 100 del im porte del presupues
to de ejecución m aterial el depósito cons
tituido para tom ar parte en la subasta. 
Si dicho concesionario dejare transcu
rr ir  dos meses sin completar el depósito, 
se dejará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida de la fianza, y se anunciárá de 
nuevo la subasta de la concesión por el 
térm ino de cuarenta días.

»E1 depósito del 5 por 100 será devuel
to cuande estén ejecutadas obras cuyo va
lor sea el doble de su importe.

»Art. 25. El Gobierno podrá autori
zar la explotación de una parte de la lí
nea, aun cuando no se halle totalmente 
term inada, siempre que con ello no re
sulte comprometida la seguridad.

»Art. 38. Serán aplicables á los ferro
carriles estratégicos las disposiciones de 
los artículos 18, párrafo 2.*, 17 al 20 y 22 
al 25 de la presente Ley.»

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á ella.

Art. 2.® El artículo adicional de la

Ley quedará redactado en la forma si
guiente:

<La cantidad que anualmente haya de 
satisfacerse por la garantía de interés 
que establece la presente Ley, no podrá 
exceder de 15 millones de pesetas.

»E1 orden de prioridad por el pago de 
los intereses, será el que resulte de las 
fechas de laá^ea le s  órdenes* de conce
sión definitiva de las líneas.»

A R TÍC U LO  T R A K 8 IT 0 R IÓ

Se publicará cen la fecha de la preseá- 
te una edición de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégieos de 26 de Mar
zo de 1908, introduciendo en ella lasm o- 
diñcaciones prescritas en la prim era.

Ei Ministro de Fomento redactará un 
nuevo Reglamento, en arm onía con la 
Ley reformada.

Las prescripciones de esta Ley se apli
carán en todos los casos en que ál tiem 
po de su promulgación no estuvieren 
aprobados los proyectos de las líneas, 
quedando, sin embargo, dispensados los 
peticionarios, si así lo prefiriesen, del 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 21 reformado, ateniéndose en su 
lugar á lo ordenado en igual artículo de 
la Ley de 26 de Marzo de 1901 y artículos 
aplicables delReglpnento correspondien
te, siempre que dichos peticionariós tu 
vieran oficialpiénte presentados sus pro
yectos en eLMinisterio de Fomento en la 
fech i de la promulgación de esta Ley.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=iEl Mi- 
nistro“de Fomento, Rafael Gasset,

ADHonsmciiiii cEHm

MINISTERIO DE HACIENDA
IM re e c ié i i  Clemelrlil á l e l ^ e s o r e  p á liU e o  y  OydüeBftelén

LOTERÍA NACIONAL
Noéa d4 ¡os númetos y poblaciones á los que han correspondido los MI premias mays*

res de los t003  que comprende el sorteo celebrado en este úia.

NÚMEROS PREMIOS ADMINISTRiCIONESIM FKSBTAS
4.181 250.000 Madrid.

10.307 100.000 Palm a de Mallorca
4.706 60 000 Aiieante.

10.S65 9.000 B ilbaa
17.438 9.000 Valencia.

580 6.000 Linares.
. i.m 9.009 Granada.

e . i o t 0 000 Madrid.
9.614 6.000 Madrid,

17.371 6.000 Burriana.
8.205 6.000 Madrid.
1.309 6.000 Almería.
3.569 e.ô jo Teledo.10 326 9.000 Zaragoza.
2.845 6.000 Yalladolid.5.760 e.üoo Baza,

13.056 6,000 Barcelona.
450 6 000 San Sebastián.

19.62$ 6.000 Coruüa.6.866 6.000 Vigo.
18.084 6.000 Almodovar del Clampog

Madrid, 10 de Marzo de 1911.
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En el sorteo eelebradPo hoy, con arreglo 

ni artícnlo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco prem ios de 125 pese
tas cada uno, asi|;nados á las doncellas 
acogidas en los (establecimientos d«) la 
Beneficencia prov:*incial de Madrid, han  
resultado agraciadas las siguientes: 

Concepción Sánchez Gallego, Misori- 
cordia Casade Ramón, María Dolores 
Diego Madrazo. Martina Córdoba M artín, 
Alicia Juana Arango Garrido, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mej cede s.

Lo que se anuncia para conocimiento 
tdel público y demás efectos.

Madrid, 10 de Marzo de 1911.»Por or- 
^en , Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS

para $J sorteo que se ha de celebrar
^  Madrid él dia 21 de Mareo de 1911.•
H a íi® constar de 38.000 billetes, al p re 

cio de 5̂0 pesetas cada uno, divídirios 'en 
décimos' á cinco pesetas; distribuyéndose 
1314.040 pesetas en 1.947 premios d é la  
manei'® sít^uiente:

FREM IOS

1
1
l

33
1.508

m

á e ..............
 . . d e ........ . . .
.    . . .
. . de ^ • • •
 de . . . . .
aproxlmacionv"^®

100 pesetas 
una, para les 
núm eros restan
tes de la centena 
del premio p ri
m ero....................

id. de 500 íd. id., 
para  los 99 nú
meros restantes 
d e  la  centena 
del p r e m io  se
gundo.................

Idem de 5^0 íd., 
íd. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero .....................

id. .de 2.500 pesetas 
cavia una, para 
los núm eros an
te rio r y posterior 
al d^d p r e m io
p rim e ro ..............

idom de 2D00 ídem  
íd., para los del 
prem io segundo. 

ídem, de 1.770 para 
los del p re m io  
tercero...............-

P esjc tas

150.000 
60.000 
40.000 
99.100

804.000

49.500

49.500

49.500

5.000 

4 000 

3.540

1.314,0, <0

con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm ero 1, su ante
rior es el número 88.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma, las 
aproximaciones del premio segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local des- 
tínado al efecto, con las solemnidades
?rescritas por la instrucción del Ramo. 

' en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Ben.eflcencia Provincial de Madrid, y 
uno de v825 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren ju.stiflcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premies se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.—El 
Director general, Eduardo Ródenas.

(

api !oxim&ciones son compatibles 
ualq ®̂ ô prem io que pueda 
inniiH er al billete; entendiéndose ?

iMa
con cualq oiru prciuiu que J)ueaa 
correspond billete; entendiéndose

l>irccciéM Creneral de la  Hei&da 
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
por la Tesorería de la misma, esta- 

bli.'nida ©n la calle de Atocha, número 15, 
y^-'illquen en la próxima semana, y 

horas al efecto, los pagos que
á continua.^^^®^ expresan, y qu© se en- 
tregüen los ^N ores siguientes: 

j) ia J^d $  Mareo.
Pago de créditos de  ^ tra m a r , recono

cidos por los MinisterxCC de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 

I corrientes de metálico, hasta ©1 número 
47.875.

: Dias 16,17 y 18.
Pago de oréditos de Ultramar, facturas 

! conientes de metálico, hasta el núme
ro 47.875. ^ ^

Idem  íd. íd. en efectos, hasta el núme
ro 47.932. ^

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec- 

iü̂  vamente, hasta el núm ero 82.384.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.830.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.832.

Idem de carpetas j>rovÍ8Íonales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.182.

Entrega de títulos del 4 por 100 exte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes; hasta el número 13.184.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos dala  Deuda amor- 
tizabie ai 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.469.

Pago de títulos del 4 por 100 exterior, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con .arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dél 
semestre de Julio  de 1888 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 8 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, ÍO de Marzo de 1911.«»El Di
rector general, Cenón del Alisal.

-----
MlMiSTERiO DE FOMENTO

B l r e c c i é n  O e n e r a l  4 e  Obipaa 
piU bllcas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
convocatoria para el ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, se ha 
señalado el día 21 del corriente mes para 
dar principio á los exámenes de los Aspi
rantes que han solicitado efectuar sus 
ejercicios en Valencia, debiendo concu
r r ir  en dicho día los interesados, á las 
nueve de la mañana, al local de la Jefatu
ra  de Obras Públicas de la provincia.

Madrid, 9 de Marzo de 19ll.=:El Direc
tor general; P. O., R. G. Bendueles.
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